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Transcripción audio Erika Palma, gerente del IBAL  

 

Bueno de acuerdo al Comité Extraordinario Municipal de Gestión de Riesgo, 

nuestro señor alcalde nos da una línea, una directriz en relación a todos los 

acueductos comunitarios donde a través de la Secretaría de Ambiente de 

Gestión del Riesgo y nuestra Empresa Ibaguereña de Acueducto y 

Alcantarillado, IBAL, vamos a convocarlos a una mesa de trabajo para poder 

establecer esos planes de emergencias y contingencias frente a cualquier 

eventualidad que se pueda presentar con la erupción del Nevado del Ruiz o 

cualquier situación con todas las los pronósticos que nos sigue entregando el 

IDEAM en relación a esas fuertes precipitaciones que nos llevan hasta el mes 

de mayo de esta vigencia.  

Así las cosas, vamos a hacer esas mesas de trabajo con ellos para ponerles en 

consideración el plan de emergencias de contingencias de nuestra empresa 

ibaguereña a disposición, para hacer un trabajo articulado en equipo y que 

podamos seguir avante de esta situación o de estas situaciones que se nos 

pueden presentar en relación a la erupción del Nevado del Ruiz o en su 

defecto; en las precipitaciones que se van a mantener hasta el mes de mayo 

de acuerdo a los pronósticos del Ideam. 

 

Transcripción audio Jessica Salcedo, secretaria de Ambiente y Gestión del 

Riesgo  

 

Bueno de acuerdo a la instrucción de nuestro alcalde, el ingeniero Andrés 

Fabián Hurtado, vamos a convocar a los acueductos comunitarios para que 

también hagan parte ese plan de contingencia respecto al uso de las fuentes 
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hídricas de nuestra ciudad en caso de una emergencia por las lluvias o sea por 

producto de alguna amenaza volcánica esto en llamado a la ley 1523 del 2012 

en su Artículo 42, donde entidades públicas y privadas que sean prestadoras 

de los servicios públicos deben tener sus planes de contingencia para atender 

en caso de una emergencia o un desastre declarado en la ciudad. 

Con todo esto, lo que queremos es hacer la convocatoria, y tomar las medidas 

pertinentes para salvaguardar la prestación de servicio de agua y alcantarillado 

en nuestra ciudad en caso de emergencia.  
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